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(PERIÓDICO DE MURCIA.) 
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Grato, por demás satisfactorio me 
eKif*páMKr|yerwMteo ~ÚB Mtircia 

íJispuesto á ayudarme en los inten-
os que me supone, caso áe salir yo 
victorioso en la contienda entablada 
con algunos do sus colegas. Muchas 
gracias, y desde luego puude La 
Trompeta ir ensayando los tonos 
con que ha de anunciarlo asi á los 
cuatro vientos cardinales del mun
do. Será de oír, sifial á la promesa, sa -
be cumplir su palabra. Si por acaso 
sus trompetazos hiriesen demasia
do algunos místicos oidos, y se viere 
obligado á trasladarse con la músi
ca á otra p irte, véngase por acá el 
bueno del pimporro, que aqui, gra
cias á nuestro carácter contempori • 
zador todo sabe; nada nos molesta, 

, ni nos asusta; ni los gqlpes de bom
bo, ni los chirridos de violón, ni las 
violioadas, ni el mismisimo órgano 
de Móstoles son bastantes á alterar 
nuestro sistema nervioso; todo esto 
pasa aquí como müsica cétéstlítt. 

¿Verdad que será de oir á La 
Trompeta cuando diga que D. Ma
nuel tiene razón? Hay quien' dice 
que seria bueno Verle la cura, no á 
la trompeta, sino al que la sopla; pe
ro que veriamos? unos labios con -
traídos y dos mofletes muy hincha
dos, cual se representa en la viñeta 
del periódico y nada más. Lo que 
pasará en el «paralo del soplador, 
allá él; lo que yo quiero, lo que de
seo es que La Trompeta suene co-
Kio sonará; y que suene con fuerza, 
como si se tratara del dia del juicio, 
porque al fin y al cabo juicio de 
muerte han de ser sus sonidos para 
muchas ilusiones. 

Solo en este sentido es como de-
boy puedo admitir la ayuda con que 
ma brinda; por que si es para traer
nos lo que de derecho pertenece á 
Cartagijna, si en ello se refiere a l a 
parroquia de Sárítá Maria con Sugi 
gante obelisco ¡Ave Marial ¡donde 
íbamos á pararl ¡Todos los resopli
dos del trompetero condensados por 
siglos y siglosen una máquina pneu
mática serían bastantes, no á mo ^ 
Ver, pero ni siquiera á hacer oscilar 
aquellos cuatro gigantes de piedra 
que llaman en Murcia y en todo el 
mundo los Cuatro Santos de.... (au-
Primiraos 16 que sigue, por si acás o 
pudiéramos disgustar á Leu Trom
peta.) Por lo demás, todo aquello, 
aunque nuestro, no nos es dtj Suma 
necesidad. 

Si es que trata del Obispo, iana-
pocü neeesitamos ayuda, por cuan
to no'fi^émós empeño en que regiese 

al lado de su esposa, la Santa Iglesia 
de Cartagena. Si sus antecesores ha
llaron mayores complacencias en la 
hermosura de las náyades, que en 
los cantos de las sirenas, en el am
biente balsánico de los azahares 
que en el délas algas del mar, y á 
sus embelesos y dulzuras levanta
ron sus palacios, quiere decir que 
el a^tual^rekdo no ĥ^̂  bechp otra 
cosa que venir á habitar allL donde 
le dijeron que estaba el alcázar de 
sus mayores. Lo mismo haría el 
trompetero y haría yo sí lleváramos 
niitray nos dieran'lmoradas de tal 
calaña; por que esof de vivir estre
chamente en una casucha, que el 
mal gusto llama aquí palacio de los 
cuatro santos, y tan empinada,' y 
tan zurrada de todos los vientos, es
to seria muy bueno para el obispo 
D. Sancho; pero ¡hoyl hoy su vive 
más al pelo; y si los pequeños en 
nuestro afán de empinarnos, quere
mos la casa grande y de apariencias 
¿que sucederá á los que se llaman 
grandes por su alteza ó por la for 
tuna, siquiera sean pequeños en la 
modestia? 

Además, conste á La Trompeta 
que pasa de seiscientos años, ¡cielos 
pasmaos! que vivimos sin obispo, y 
vivimos bien; y esto no quiere decir, 
(oído á la caja) de que seam'os re
fractarios ni á la institución ni á la 
personalidad; hartas pruebas tiene 
dadas Cartagena de su respeto y ve
neración á las investidas de tan sa
grada dignidad, como también de 
su generosa hospitalidad, á las que 
huyendo de otras partes han venido 
á refugiarse en ella. Hay también 
una circunstancia que debe tenerse 
en cuenta; y aqui me separo por 
completo de lo espiritual; ¿que bie
nes temporales pudiera traernos el 
Prelado y su Cabildo? En tiempo an
taño, cuando la tierra daba á laiglo 
sía la décima de sus frutos; cuando 
las' tercias, verdaderos cuernos de 
Amaltea, hacían de cada obispo un 
Rotschild, siquiera fuese en punto 
menor, y de cada canónigo un po
tentado; entonces que valia más ser 
mayordomo de palacio, que ahora 
administrador de Aduanas, los ca
bildos catedrales hacían ríeos y feli
ces á los pueblos; pero hoy, que lo 
mismo el obispo que el clero cate
dral no son otra cosa q îe meros asa
lariados, de nómina mensual, á co
brar en tabla y mano, nq habían de 
dar mayores ventajas á Cartagena 
que las que pueda pioporcionaileun 
cuadro más de reserva compuesto de 
un jefe de Estado Mayor con algu
nos sU;balternos de la clase de capi 
tañes; total: quince ó veinte mil. du
ros más £)1 año que podrían quedar 
en ella, y esto no la hace feliz. 

Paro como quiera que lo que se 
trata no es traernos el obispo, ni de 
grado ni por fuerza, sino de mante
ner VÍTOS nuestros derechos, que

daremos muy complacidos con que 
La Irompeta lo haga así enten
der á voz de pregón para que de 
aquí adelante nadie pueda alegar ig
norancia, y al que vuelva á hablar 
de BREVE, trompetazo; y [entre pa -
réntesis] ¿sabe La Trompetaú pure-
ció ya aquello? 

Tranquilícese, pues, el colega pi-
taor y no sue^e^n v e j m ^ ^ ^ r j p o r 
las puertas [figura retórica] de su 
ciudad, capitaneando mis legiones 
do entusiastas; si el obispo hade vol
ver alguna vez al regazo de su igle-

^3ia, no será por el derecho de la 
fuerza, sino por la, fuerza del dere
cho. 

No hay que pensar por ahora en 
eso. Hay antes otra cosa en el drden 
político, que reclamando está todos 
nuestros esfuerzos, por cuanto inte
resada está en ella nuestra propia 
dignidad. Por eso, sí oyere decir La 
Trompeta de alguna rebujina ó ma
nifestación pública donde se me ha
ya visto levantar una bandera, no 
pregunte cual es su lema. 

MANUEL GONZÁLEZ. 

• ' • /;• i 

Leemos en un periddico de Va
lencia. 

Otro de los frutos que comienza á 
tener aceptación en el estranjero es 
la granada, especialmente la clase 
sin hueso habiendo sido considera
ble el pedido que este ano se ha he
cho en los huertos de la ribera. 

En Tortosa se han agotado las 
existencias sin poder satisfacer las 
muchas demandas que habia pen
dientes. 

Ya saben pues los hortelanos de 
la ribera otra mina en esplotacion 
llamada á dar buenos resultados.» 

El Eco de Cádiz aboga por que 
sean declaradas puertos francos las 
plazas de Melilla y Ceuta para que 
por ellas puedan salir los ricos pro
ducto del Riff é importarse las mer
cancías que las kábilas limítrofes 
necesitan. 

En la tarde de mañana concárrirá 
al paseo de la alameda de San Anto
nio Abad una de las bandas milita
res de guarnición en esta plaza. 

MARINA. 

Resoluciones tomadas por este mi
nisterio. 

Cuerpo general. Concesiones; La 
cruz séBCÍtla de Sah Hermenegildo, 
al teniente de navio D. Josédelrao-
la; el sueldo de 2.500 pesetas al te
niente de navio graduado D. Vicente 
Pija; residencia en Meditta Sidonia 
al teniente de navio D. Vicente Cer-

vera; graduación de alférez de fra
gata al segundo piloto D. Miguel 
Orts. 

—La residencia en Sevilla al te
niente de navio D. Agapito Llórente 
y disponiendo que el teniente de na
vio graduado D, Rafael Salguero; lo 
releve en el distrito de Bayona pa
sando á servir el de Aldau el alférez 
d»fragatft^£Aáttíidia.EL-í!e4rp Fef% 
nandez. 

Destinos: A la Habana el guardia 
marina D. Ramón Carranza. 

Ascensos: A sus inmediatos em
pleos el capitán de fragata D. Siró 
Fernandez, teniente de navio de pri
mera clase D, Faustino Albar-Gon
zález, teniente de navio D. Guillermo 
Camargo y alférez de navio D. Joa
quín Gómez. 

—A mandar el aviso (![Sanche2S 
Barcaiztegui» al capitán de fragata 
D. Francisco Ramos Izquierdo; co
mandante de la provincia macitima 
de Santander y capitán de su puerto 
al capitán de navio D. Serafín Am-
barede. 

Instancias: Se remite á Cádiz la. 
del capí tari de navio D. Joaquín MA-
goules en solicitud de ingreso en ú 
escalafón de caballeros, dft San Her
menegildo. 

AsuQtot varias: Se;.deolau»'^e «{ 
teniente de aaVioD. Joaquín B9dd-
guez se halla comprendido en el re< 
glamento de indemnizaciones por 
comisiones de servicio. Se remite á. 
Cádiz nombramiento de guardia ma 
riná de psimera felase ̂ ara D. Eduar
do Genaaiiéss Vial. 

-r-Se remite á la Habina despiehGi 
de'graduación de alférez de fi*agMÉ 
para el piloto D. Francisco SétúSt 
Se r«mite despacho de graduacionde 
alférez de fragata para el segandÉr 
contramaestre D. Francisco Luch* 

Infantería. Concesiones. Placa da 
San Hermenegildo al capitán de na
vio D. Ignacio Gómez y al d'e f o 
gata D. Pelayo Llanos Táberu. 

Ingenieros y maquinistas. Asan-
tos varios. Se ha resuelto que el in
geniero jefe de primera clase D. Eu
genio Díaz del CáátíMo, nolé corresr-
ponde el abonodédiétasj sino cuan
do tetígrque sáWr del puiH^ dfe" ^ü 
residencia para as untos del sérvícíií 

Cuerpo administrativo. Destifioá 
Al apostadero de la Habana el con -̂* 
tador de navio D. Servando Marasi. 

Sanidad. Destinos. A la fragata 
«Zaragoza» interinamente el segun
do médico D. Manuel Gil. 

Clero.* Destinos. Al arsenal de ta 
Carraca el capellán mayor D. Cefe-
ríno García López. 

De seis años á esta parte, el precio 
de alquiler de las casasen Cartagena, 
ha duplicado. 

Es sumamente difícil encoptrar 
habitación,, por estar siempre todaa 
alquiladas. Í4as viviendas para obre-


